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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LoS 

ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA “EISLEBEN 

  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

    

   

a e e e e e A 

     
      O noventa y cuatro, ante mí, a EDUARDO” ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

1 comparece: la compañía “EISLEBEN S.A.” “representada por la 

señora PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ qúen declara _ ser 

ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, en su calidad de Gerente, * según 
A———— —_ 

consta de la copia del nombramiento que se adjunta como documento 

7 habilitante. o — nn > 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

    

0 Guayaquil, persona _capaz para obligarse y contratar_a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

  

conocer doy fe, la misma comparece a celebrar esta escritura 

pública de) [AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO o objeto y resultados está bien instruida, a la 
AT 

que procede de una manera Mibre y espontánea y para su otorgamiento 

  

me presenta la minuta que dice así AA 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su A 

cargo, sirvase incorporar una de aumento de _Sapital y reforma de 

estatutos, al tenor de las siguientes Cláusulas: -- Tania 

PRIMERA: INTERYINIENTE - Interviene 6n el otorgamiento y



suscripción de la presente escritura, la señora Patricia Hernández 

Alvarez, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía “EISLEBEN S.A.” tal como lo acredita con la copia de 

su nombramiento debidamente inscrito, Ko A acompaña como 

documento habilitante. --————— > 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES- aj La Compañía “ElSLEBEN 

SA”, se constituyó mediante A otorgada ante el 

lo Abogado Marcos Díaz Casquete, Vigésimo Prinfero del Cantón 

Guayaquil, el día veintinueve de marzo mil novecientos ochenta y 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el día veintidos      
     sesión de Junta de abril de mil novecientos ochenta y ocho 

beconi de la compañía, celebrada el día 

    

   suscripción y p ar de Ltrs) úl, acciones_ ordinarias, nominativas 

indivisibles de un mil sucres 5 cada una, de acuerdo a lo resuelto to en la 

Junta General de Accionistas soria] se aceptó el pago de 

dicho aumento de la siguiente narra pi res mil acciones de un mil 

sucres cada una, pagadas en su totalid or el accioisa DOS 

y ¡Lgonardo o Hernández Martínez con la cuenta accionista, cada ini, aa 

Para la futura capitalización. /De las acciones suscritas y suscrilas y pagadas, en 

  

la constitución de la compañía como en el presente aumento de 

    
   

  

   

capittal, corresponde a los accionistas las, si 
   

Leonardo Sabino Hernández Martínez, 

seis acciones de un mil sucres cada : Ingeniero Sabino 

Hernández Alvarez, un mil sucres; €) Á la Ingeniera 
=P AA 

    
  

Silvia Hernández de Orellana, ción de un mil sucres; d) Al 

   



0000003 

    

   

       
   

Eronomista Iván Hernandez Alvarez, Q de un mil sucres; el 

  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA A la señora Patricia Hernández Alvarez, 

aumento de capital, en su totalidad con la cuenta accionista, aporte 

para futura capitalización. El mencionado suscriptor es de nacionalidad 
Ñ E ——_ 

PUT LAA. —— 

TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO L.- La señora 

O Patricia Hernández Álvarez, en su calidad de Representante 

Legal de la Compañía “EISLEBEN SA declara expresamente 

aumentado el capital social de 

SUCRES/ mediante la emis 

compañía en TRES MILLONES DE 

es ordinarias y 
_— 

nominativas de un mil sucres cada una, l8s-fnismas que han sido 

     

suscritas por el Doctor Sabino     Hernández Martínez y en 

Extraordinaria 

  

mil novecientos 

gaAroULo QUINTO.- El capital social de la 
compañía “es de CINCO MILLONES DE SUCRES (8/.5'D000.000 00) 

  

   

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

SCT CÍA A, 

CUARTA: DECLARA A , 7 soñe va 0 Yi 0 y á md ar 2, 

Cong Doe sepresentante legal de la Compañía declara 

bajo juramento, que el ca CA la compañía se encuentra 

      

en su calidad de G 

correctamente integrado, conforme a lo resuelto en la Junta General 

de Accionistas de la Compañía, celebrada el día veintiseis de enero de 

mil novecientos noventa y CUAÍrO. - feo



Agregue usted, Señor Hotario, las demás cláusulas de esti” para la 

validez y p E
 rfeccionamiento de las presente escritura y en especial 

sirvase transeribir el texto del acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada el dia vemtiseis de eneró de 

mil novecientos noventa y cuatro, para que forme parte or de 

esta — escritura- Firmado: ABOGADA.-  MARTHA — MANZUR 

CASTAÑEDA. - Registro Número: Ochocientos Cincuenta y Ocho.------- 

DOCUMENTO HABILITANTE 

cTó DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA D 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “EISLEBEN S.A.” 

    

Lug: al, día y hora de celebración- En Guayaquil, en el local social de 

la compañía, ubicado en Victor Manuel 

  

Rendo       
   

       

novecientos veinte y 

+ : ; : : Ñ 

Lorenzo de Garaicoa, quinto piso, el día 

novecientos noventa y cuatro, a las diecinueve horas.- Asistentes. - Ásisten 
A A 

a la celebración de la presente lunta General de Accionistas, las sigt su 

  

    
QT 

personas: Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez, propretario de 
Ao 

  

TA , _ ” 

sabino Hernández Alvarez, propietario de uña acción de un mil sucres; 
A a . 

  

- silvia Hernandez de Orellana, 
mil sucres; Economista Iván Hernández Alvarez, propietario de 

  

   
acción de un mil sucres; y señora Patricia Hernamfez £lvarez, propietaria 

social de la compañía, el mismo que asc jende A, ¿DO 38 MÍELONES DE” 

SUCRES, integramente suscrito y o deidido en dos mil acciones 

    

Hernández Martinez y actúa de secretario, el Gerente—de-Ja—compañía-



3.      
Abogado Sergio Astudillo Naranjo. Orden del d 
AT TT 

- Unoy+ Conocer y 

    

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA resolver sobre el aumento de capital de la compañía, suscripción y 

pago; é_Dos) eforma de los estatutos de la compañía, como 

consecuencia del aumento de capital. Los asistentes aceptan por 

unanimidad la celebración de la presente Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Cormpañtas-—y - aceptan de—tgual manera los 

puntos a tratarse en ella Desarrollo de la Sesigh - A continuación 

toma la palabra el Presidente de la compañía y de la Junta Doctor 

O Leonardo Sabino Hernández Martínez/( quíén expone que por haberse 

reformado la Ley de Compañías, se ha establecido como capital 

minimo para las compañías anónimas, el valor de LANCO MILLONES 

DE SUCRES, por lo que es necesario que la Junta General de 
q AAA 

Accionistas decida, sobre el aumento de capital su monto, suscripción y 

  

la reforma de los | A. continuación y luego de algunas 

deliberaciones, la Junta Ceneral de Accionistas decide por unanimidad 

aumentar, el capital social de la compañía en la cantidad de TRES 

0 MILLONES DE SUCRES, Añediante la emisión de tres mil acciones 
A 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las mismas 

que serán suscritas por el accionista Doctor Leonardo Sabino 

Hernández Martínez, en Su Cotatióa Y pagadas también en _su Y 

  

totalidad, con la cuenta accionista, aporte para futura capitalización, 
A 

Se deja constancia en esta Junta, de la renuncia expresa del — 

  

derecho a participar en el presente aumento de capital Que 

hacen todos y cada uno de los accionistas ya mencionados 

quienes han negociado su derecho de atribución, con el accionista 

suscriptor. Igualmente la Junta General de Accionistas Áecide por 

unanimidad, reformar los estatutos de la compañía en su artículo 

pa



e 

y ino, el que dirá ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000,00), 
oq 7 

dividido en/ A acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la 

Junta, declara concluida la sesión, concediendo previamente un receso 

para la redacción del acta Hecho que fué y leída a los concurrentes, es 

aprobada por unanimidad y sin ña modificación Firmándola para 

constancia todos los asistentes. Firmado: Doctor Leonardo Sabino 

Hernández Martínez; Firmadó. Ingeniero Sabino Hernández Alvarez; 

  

Firmado: Silvia Hernández de Orellana; Firmado: Economista lván 

Hernández Alvarez; Firmado: señora Patricia Hernández Alvarez.- 

CERTIFICO: SA acta que antecede es conforme con el original, el 

que reposa en el archivo de la compañía y al que me remitiré en 

caso necesario.- Firmado: Apógado” sergio Astudillo  Naranjo.- 

O AR 

Queda agregado a la presente escritura pública el nombramiento 

de la representante legal de la compañía compareciente. ---—————————---—- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y 

  

agregados, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, ala compareciente, ésta 

la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- En - 

mendado: totalidad.- Si vale todo L. Enmendado: cinco.- Si vale to 

do.- £. 

por la compañía “FEISLEBEN S.A”, 

- LF 

PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ



  

Guayaquil, Febrero 25 de 1994 / 

Sra. Doña Y 
PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ: 
Ciudad.- y 

De mis conyideraciones: 

  

     
Cumpleme manifestarle, que la Junt ivérsal y Extraordinaria t 

de Accionistas de la Compañia "PISLEBEN S.A-/, Y celebrada el dia de 
hoy,v tuvo el acierto de elegirla e Aa Compañía, por el lapso o 

0 de CINCO ANOS. y Como tal, uste iene | la representación legal y 1 
. 

% . 
¿Aman [3s judicialy y extrajudicialyde la Compañia. 

] 
"EISLEBEN S.A. Y ' se constituyó medi escritura pública autorizado 

por el Notario Vigesimo Pri el Cantón, y“ Ab. Marcos Diaz Casquetey 
el 29 de Marzo de 19887 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el dia 22 de Abril de 1988. y/ 

   

  

      

   

     

  

A, Reemplazg/en sus funciones al Ab. Sergio Astudillo Naranjo. 

3. 
3. Atentamente, 

o 

E 
z 2 WD y . 
4 
on ECON. IVAN HERNANDEZ ALVAREZ | y / 
2 . Secretario Ad- Hoc 
¿o? 
ca e 

1) a] 

a RAZON: Acepto/ desempeñar el cargo de GERENTE/de la Compañía 
“EISLEBEN S.A.Y y declaro que me he posesionado en esta misma 
fecha. / 

IN 
primo 4 A 

SRA, PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ Y No $ 

w 

J' 

s 

2 
* 

a 
Y] 
xk 

    

     

   

Guayaquil, Febrero 25 de 1994 y En la presente fecha áueda inscrito este 
Nombramiento de ENTE. |   

  

. Se teméó nota de este Nembramiente «a foja Follo(s) 2 I3 . Registro Marcantil No. 
24.322. del Registre Mercantil de 499.3” 2273 Répertorio No. e 

| 
Se archivan lo Compibantes de pago por los: 

| - Guayaquil, Le 0£ CL, > / 77 

A e



4- YJUDOLa 

  

GERENTE 

Ab.-EDUARDO FALQUEZ AYALA C.£. 090706209-5 

R.U.C. 0990913676001 

EL NOTARIO, 

L 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

SE UURGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE TERCER TESIMONIO, EN CINCO FOJAS  UTINES, 

0 QUE SELLU Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
Á  LUS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO BE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. La 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

: CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

0 correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo  - 

Segundo, de la Resolución No.94-2-1-1-0006743, de fecha treinta - 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION del aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

la compañía EISLEBEN S.A..-Guayaquil, diciembre 5 de 1.994. £ 

 



CoRTIFICO: Que con fecha de hoy; y, En emplinienso de lo ordenado 

en lo Resolución níimero 9t-2-1-1-0008743, dirisda u1 30 de Novisa- 

bre de a11 novecientor novente i rusesro, par el Subintendente Ju- 

rídico de la Intendenela de Compañlas, de Guayaquil, quede inseri- 

te esta escritura, lo nisns que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS Ci EXSLEBEN boda, de fojes 10.860 e 10.867, - 

número 3.030 del Registro Merrantíl y smotada bejo el núxero 6.823 

del Repaersorio.- Guesyaquil, Febrere diez 1 steve de m11 novecian- 

$os noventas 1 cinco.» El Registrador Mercantil .- 
ens 

AS. HECTOR MIGUE! ASS NORADE 
Pagisirador Marcantil 3 antón Guayaquil 

     

  

    

      

CERTIF ICO: Que con feche de hoy, queda exchivade uns eppio sutóntica 

de esta escrituea, en curpliaiento con lo dispuesto en el Derreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Previdente de lo Repúbl lee, 

publicado en el Registro Ufircial número 878 del 29 de Agusta de 1.979. 

Guayaquil, Febrero diez 1 siete de ¿mil novesimmtgs novente 1 cinto. 

El Registrador HMercent 

  

    
AB. HECRQE£_MIGUE J 

Regisirador Mercantil Mal bn Guayaquil    

CLRTIFIMO: Cue con fechs de hoy, se s0mÉ nova de ento secrictura e foja 

17.355 del Mepistro Mercantil de 1.908, el margen de ls inver ipeción - 

respective. - Gueyaquil, Febrero diaz 1 siete de mil noverientos nuaven”- 

      

    AB. HECTOR MIGUEL 
tegisirador Marcantil 

LCIVAR ANDRADE 

el Cantón Guayaquil 
     

       

   


